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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
Si M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S, M, la Rema Dofi» Vic
toria Eugenia, 8. A R el Princjie de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia» con inúan 
«in sovedad en su importante salud.

(Gacetas 24 al 26 de Noviembre)

MiNM'EKIO DEL FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Por Real decreto de 2 de 5 

Sepliembie de 1919 fueran reenrganíza- 2 
das en el sentido de que sea ob ígatoria . 
ia sindicación para todos ios íierra‘6 ; 
Diente, y agríenlio es de U provine!» < 
que psguen 25 pesetas de con ribucióu 'i 
por rústica y pecuaria, y disponiendo 
que la renov c ón de dichas Cámaras se 
haga por mitad cada dos años.

Dictadas que fueron las disposiciones 
Procedentes para la primera renovación 
crecido número de Pr isinentes de los 
citados organismos ínter san ia modifi 
ración del articulo 9 ° del c udo Real 
decreto en el sentido de que el censo 
electora! para la elección de miembros i 
de las Cámaras Agrícolas provinciales ; 
comprenda solamente a ios terratenien- • 
tes agrliulíores que contribuyan al sos- ‘ 
tenimíento de las mismas; y demostrado 
que los elevados propósitos que informa
ron ei Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1919 no han tenido en la práctica la 
reahzatiÓn que era de esperar de la 
Bicdicación obligatoria, debido princi
palmente al retraimiento de ios agricul
tores a contribuir al sostenimiento y de 
Barro’.lc de los citados organismos; y a 
fin de que el censo olee-oral para el nom
bramiento de miembros de Oámarus 
Ag» ícelas provinciales comprénda sola-' 
mente los terratenientes y agricultores 
que contribuyan a! sostenimlen o délas 
mismas, ei Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. e) siguieme proyecto de Decreto,

Madrid, 25 de Noviembre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Maestre

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en ¿ídretar lo siguiente: 
Articulo único. Ei articulo 9.° del 

Heal decreto de 2 de Septiembre de 1919 
reorganizando las Cámaras Agrícolas 
Provinciales quedará redactado en la 
siguiente forma:

Articulo 9.° La Cámara se compon- 
^rá de un número de miembros que 
^uciuará entre 15 y 30, no pudiendo ser 
^ferior al primero ni superior ai seguu-

L» flcacióu del número de individuos 

correspondientes a cada una se hará por 
el Mmisterio de Fomento, quien se aten
drá para design-.r e a ia extensión e 
Importancia agrico a de la provincia y 
a las Asociaciones agrícolas o ganaderas 
bX'stentes en ella. Los miembros que 
han de formar parte de la Cámara Agrí
cola provinc’al serán elegidos por sufra
gio enrre los agricultores que paguen 
por cuota dei Tesoro una cantidad no 
inferior a 25 pesetas anuales per los 
conceptos de rústica y pecuaria «y sa
tisfagan la cueta que para el sosteni
miento y desarrollo de as finos acuerde 
la Cámara reepectiv»»,

Dado en Palacio a veinticinco de No
viembre de míi novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

José Maestre
(Gaceta 26 de Noviembre)

á

REAL ORDEN
limo, Sr.: En vísta de las reclama

ciones que con frecuencia se formulan 
ante este Ministerio por las dificultades 
que oponen algunas autoridades provin
ciales para el intercambio provincial de 
productos alimenticios,

8. M e) Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar que en la actualidad la 
circulación de artículos de consumo en 
la Península no %stá sometida a nin
guna clase de trabas ni se puede hacer 
ndás incautaciones que en circunstan
cias extraordinarias autoriza la iey de 
Subsistencias y en la forma y con los 
requisitos que determinan los artículos 
6° de dicha ley y 54 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
coDOCímien’o y demás efectos.Z Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1921.

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

j

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, MIMAS T MONTB8
A fio de cupdr lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, se convoca a un 
concurso para la venta de trigo de pro
piedad del Estado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.* El coocurso tiene por objeto la 
venta del trigo argentino que posee el 
Estado en los almacenes de Avilés.

2,® Las proposiciones podrán refe
rirse a la totalidad o a parte del trigo 
que se encuentra en dichos almacenes; 
se dirigirán al Director general de 
Agricultura y Montes, con arreglo al 
modelo que se publica al final de este 
anuncio y en pliego cerrado con la si
guiente inscripción: «Proposición para 
adquirir trigo del Estado», durante un 
plazo que se contará desde la -publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 1 
Madrid hasta el ¿la 1.® de Diciembre 
próximo, a la una de ia tarde.

3.a El trigo se entiende adjudicado 
en el estado que se encuentre, libre de 
todo gasto y en almacén; siendo, por

tanto, de cuenta del adjudicatario los ■ Núm. 2469
gastos de transporte y almacenaje des- Venciendo en l.0'de Enero de 1922 el 

. qua se le notifique la adjudicación, g cupón número 81 da Jos títulos del 4
4 . No 89 admitirán ofertas a pro- i por 100, así como un trimestre de ini-e- 

cío nferior a 45 pesetas el quintal mé- “ teses de las Juscrípcionas nominativas 
tr’co, y el pago se hará por la totalidad ' ’ -
de lo que se adjudique, dentro del téf 
m no da cinco días, contados desde qua 
se notifique la adjudicación.

5 .® Los cbncursantes acompañarán
a sus proposiciones resguardo que acre
dite haber consignado a disposición de 
¿ata Direcc ón general en las sucursa
les del Banco de Españ i, en ¡a central 
de cita Corteo en la C»j* de Depósitos, 
e 2 por 100 de la cantidad que ofrez
can por el trigo que pretendan adqui
rir, cuyos depósitos serán devueltos, in
media amen e después de resuelto el 
concurso, a los concursantes cuyas pro- 
posicfonéá Pó sean admíifdas. '

6.6 Transcurrido el plazo a qué se- 
refiere !a condic ón segunda, ge abri
rán los pVegds a presencia del Direc 
tor general de Agricultura y Montea 
por el Jefe del Negociado de Trigos y 
Harinas,

Lo que se publica para conocimiento 
general.

Madrid, 23 deNo.víembre de 1921 El 
Director general, García Parreflo,

Modelo que proposición que deba prese- 
tarse en papel del timbre correspondien
te y en pliego cerrado con la inscrip- 
cjo,n*ProPosicion para adquirir trigo 
del Estado,»
Don,., vecino de.,, provincia de... con 

domicilio en... según cédula personal de 
clase,., expedida con el número.,, en,,, 
en nombre propio (o en la representa 
c ió ü  que ostente, justificada con e) co
rrespondiente poder), enterado de las 
condiciones del concurso para la venia 
de rgo del Estado que se anunció en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
di de conformidad con las referidas 
co d>cíones, solicita que se le adjudique 
'a cantidad de... de trigo argentino del 
de-oseado en el puerto de Avilés, por 
e precio de,..

Fecha y firma,
(Gaceta 24 de Noviembre)

Num, 2468
INTERVENCION DE HACIENDA 

DK BALEASES
Ei día 1,® del próximo Diciembre se 

abrirá h ! pago de sus habares a las Ola 
ses Pas vas por esta Dapos-tatia paga
duría. de Hacienda en la siguiente 
forma:

Día l.°- Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensiones remuneratorias,

Día 2,—Retirados de Guerra y Me
rina,

Días 3 y 5, —iNómioas sin distinción, 
Pa¡ma 25 de Noviembre de 1921,—El 

Interventor, M, Montis, 

e

de igual renta; e> cupón número 50 de 
los títulos del 4 por 100 amortizable 
emitidos en virtud de la ley de 26 de 
Junio de 1908, y el cupón número 122 
de le deuda al 4 por 100 exterior; la 
Dirección general de la deuda y Glasee 
Pasivas, en virtud de la autorización 
que le fué concedida por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el d.ta 1,° de Diciembre pró
ximo se reciben por esta Delegación de 
Hacienda, sin limitación de tiempo, los 
de las referidas Deudas del 4 por 100 
interior, exterior y amortízable y las 
Inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, E>tableci- 
mientos de Beneficencia, Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y d imás que para su pago se ha
llan domiciliadas en esta provincia, ob« 
servándose para la presentación de fac- 
uras las mismas reglas de anteriores 

yencimieo os, haciendo presente que 
los títulos amortizados deberán pre
sentarse endosados en la siguiente for
ma: A la Dirección general de la Deu- 
5a y Clases Pasivas para su reembolso, 
Fecha v firma del prestrtador; y lleva, 
rán unidos dichoí valoras ios cupones 
siguientes al dél trimestre en que se 
amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l it in  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados, en cumplimiento de lo man
dado.

PaimA 25 de Noviembre de 1921.— 
El Interventor de Hacienda, Manuel 
Moutis.

Núm. 2466
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALKAKK8 , 
Anuncio.—No habiendo satisfecho don 

Román Muiet Badia sus descubiertos 
que tiene con la Hacienda por el con
cepto da industrial Multas, con esta fe
cha he dictado contro ej mismo, lo pro
videncia de primer grado de apremio 
conforma a !o prevenido en el articulo 
50 de la lus-.rucción de recaudadores; 
pudiendo sa isfacer b u s débitos durante 
ei plazo de cinco dias de conformidad 
a lo que dispone el artículo 52 de la ci
tada lusfrucción.

Palma 25 ae Noviembre de 1921»—El 
Tesorero, José Alorda.

Num. 2445
AYUNTAMIENTO DE PALMA

CoNDiciONKS bajo las cuales ei Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el servicio de alumbra
do público por petróleo en los Arra 
bales, Barriadas y Caseríos de este 
térmico municipal, donde el Ayunta
miento lo tenga establecido, para du
rante el año 1922,

1?—Oía para celebrar la subasta 
La subasta 89 celebrará a las doce del

M.C.D. 2022



idía 24 de Diciembre próximo en la Ce- | auténtica para el Ayuntamiento) y de- 
sa Consistorial, " | más que ocurra, s<n excepción alguna,

3.a—Legislación aplicable | 11.—Obreros y jornada legal
Se dán por reproducidas, para to- | Los obreros manuales que utilíce el 

dos los efectos legales, en estas condi- g contratista, serán asegurados de los ac
ciones, el R. D. de 12 Julio de 1902, la | cidentes del trabajo a costas del contra
Instrucción de contratos de 24 Eneso de I lista, el cual eusti uirá al Ayuntamíeu- 
1905 y las demás disposiciones aplica- I to en todas las responsabilidades que 
bles a las que el contratista se atempe I puedan caberle como patrono. Se apli- 
rará en lo que no esté previsto en las I cará la jornada de ocho horas para re 
presentes, | guiar el rabajo,

3.a—Requisitos de las proposiciones I 2 u—Tribunal administrativo
Las proposiciones se harán en pile I Las cueefiones que surjan respecto 

gos cerrados y se extenderán en pa j al cumplimiento de este contrato serán i 
peí de la clase 8.a(una peseta) y adap j resueltas por la via administrativa ex- ? 
tudas ai adjunto modelo, Se entregarán I elusivamente.
al Presidente del acto, sin que puedan I 13.—Cuestiones entre contratista
ser retiradas y contendrán además de I y dependientes
la proposición la cédula personal y el I Las CU3ai’oües que se susciten entro 
documento justificativo dei depósito pro- | e| con r&t!st& y sus empleados en es 
visional. Si una misma persona presen I a6rvtcio, se ventilarán ante el Tr bu 
tase dos o más pliegos, la cédula y el I qUe coinpeve, siendo a aquellas com» 
resguardo del depósito podrá incluirse I pietamen$e extraño el Ayuntamiento, 
indistintamente, en cualquiera de ellos, I r .luumwueewvi». , , 1 I i4.—bomtcxl\o del Contratistaconsiderándose incluidos en todos, I ,

, # I El contratista deberá residir en osla 
4f—Depósitos y su ampliación | cju.ja4 0 @n su defecto tener persona en

como fan^a I ella con pOtier bastante que le represen-
No se admitirá postura a! que no I te, entendiéndose siempre que aquél, es 

acradítd haber consignado en la G»ja I re8pOnsab¡e de todos los actos de su 
general de Depósitos o en la Deposita- I apoderado y cualquier notificación he 
ría dei Ayuntamiento la cantidad ae I c¿a a éste ee entenderá como si lo fue-

i

i

Trescientas veinte y una pesetas. I ra a su principal, sin que pueda en nín- I 
El rematante ampliará su depósito I gún easo eximirse de ninguno de sus I 

dentro de los diez dias inmediatos si I deberes, cualquiera sea el pretexto que I 
guieutes a la notificación de haberse I R|6gue, . I
aprobólo por el AyuuUmiento el; ro ^.-Contrato con tos obreros
mate, hastía comp¿etar ia suma equiva- I 
lente al d-ei por ciento de la cantidad El rematante deberá celebrar con 
anual que corresponda percibir e! con los obreros que hayan de ocuparse con 
trai std aegún el resultado de la adjo- las obras, el contrato de que trata el dicación de ia subasta, cuy» cantidad I arteulo l.° del B. D. de 20 de Junio de I 
quedará como flauta definitiva pura 1202, en el que habrá de quedar preci 
asegurar la responsabilidad del con sámente estipulado la duración del mis-

I mo, los requisitos para su denuncia o I 
Dic'h^ consignaciones deberán veri- I suspensión, el número de horas del tra- | 

carse eu metálico, en Bonos Municipa bajo y el precio del jornal.
le.-! o bien en valor es públicos, regulan I —Devolución de la fan\a
do su importe efectivo conforme Prti^ I no será devuelta ai contra* I
cribe ¡a Instrucción le 2b oe Enero ct i qUe éste termine su contrato I
1905, I y se liquiden los trabajos ejecutados y' I

5.a—Proposiciones iguales I justifique el pago total de la contrihu |
En caso de presentarse dos o más I clón de subsidio Industrial y de ¡os da 

proposiciones iguales, será preferida ños y perjuicios.
le primera y, en su consecuencia, las I 17,—Duración del contrato 
carpetas de los pliegos se numerarán I uará principio a la ejecaoión de I 
correlativamente, por el órden en qu1 I e0te contrato el día primero de Enero I 
hayan sido entregados al Presidente. I novecientoe veinte y dos y ier- I

5 a_ Depósitos que no producen efecto I minará el día treinta y uno de Diciem- I 
Con el Imitador que constituya depó- bre dei mismo año.

sito provisional y no presente proposi- I 18.—Crédito mensual
clon, o és¿a no se a legalmente admisi- | Se acreditará mensualmante al con- I 
ble oor no adaptarse al modelo, por I fratista ia obra ejecutado con arregio 
exceder del tipo de la subasta, por no I a lo qUQ reMUite de la certificación expe- 
coniínuarse en el papel correspondiente I por el Jefe de la Guardia Urbana, 
o oor otro motivo, se entenderá que . .í-unne”» al 6 por 100 de la cantidad 19.-Reoepc.on del mater.al
deoositada el cual se le descontará en [ La recepción tendrá lugar al terminar 
Blac'o de’devolverse el depósito, en la contrata, ios gastos de liquidación 
concento de derechos de custodia. serán de cuenta del contratista y éste

* t quedará relevado de responsabilidad y
I se ¡e devolverá la fianza tan pronto se 

je expida certificado por el Arquitecto ' 
municipal en el que acredite que todo

I el material se encuentra completo y en 
buen estado de conservación y que di 

| cho contratista ha cumplido con todos 
loa deberes y obligaciones,

20,—Calidad de petróleo
I E petróleo que deberá útil zarse para 
I el alumbrado objeto de este contrato su 
I rá da superior calidad.

21.—Encendido y duración del alumbrado
El encendido de los faroles que corren 

9 cargo del contratista empezará a la 
puesta del sol y terminará autos que 
transcurra media hora después de ella, 
leb endo permanecer encendidos cinco 
horas a lo menos, dando durante todas 
ellas luz blanca y fija y sin humo y se 
considerarán como no encendidos para 
los efectos penales ios que no tengan di
cha duración.

Se encenderán los faroles todos los 
dias del mes exceptuando los comprendi
dos desde el día que tenga lugar el cuar
to creciente de la luna, inclusive, hasta 
después del plenilunio y antes del cuar
to menguante, empezando el nuevo en 

■ candido a partir del primer di» en que

7.a—Adjudicación del remate 
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

Actos ilegales de los proponentes 
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen- 
ye instruirá expediente administra

tivo. reteniendo los depósitos de la." 
personas a quienes alcance; suspen- 
dtendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos
pecha, se pasará el asunto a los Tribu
nales ordinarios,

g »_-Bastanteo de poderes
Los poderes pod án ser bastanieado.. 

ind a iniameate, por cualquier Abog trio 
domic liado en esta ciudad, a tenor de 
lo acordado por este Ayuu amiento tu 
13 Junio ae 1900,

I0.—Gastos de la subasta
" Está ob gado al contratista a satis- 

f^car todos ios gas.os que ocasione el 
contra o, como son: papel sellado pa
r 1 la ’ram tación del expediente, con 
tribuciones direc-M e indirectas, tus ir
clones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean proceden es 
eegún ia lustrucción, (con una copi?.

la luna salga más de dos hor^e después 
de la pue8>a del sol.

23.—Penalidad por faltas de encendido 
e intensidad

Las faltas de puniualidnd en las horas 
de encendida se cas igarán con una muí 
ta de una peneca por faro1, simpre que 
el encendido tenga lugar antes de una 
hora después de la puesta del sol, Si el 
contratista dejara de encender a’gún 
farol o lo encendiera despaés de he ber 
transcurrido mas de una hora a partir 
de 1» puesta del soi, se le impondrá por 
farol una multa de dos pesetas,

Las faltas de puntualidad en el en
cendido y las de duración del tiempo 
que deben permanecer encendidos los 
faroles y la iniencidad lumínica en los 
mismos podrán ’denonciarles todos les 
dependientes del Ayun?amiento y todos 
los vecinos, por escrito, siempre que 
acompañen la denuncia mas de cinco 
Armas de personas de buena conducta. 
Estas denuncias no serán apelables por 
el contratista y una vez examinadas e 

■ informadas por la Comisión de Alum- 
1 brado y aprobadas por el Ayuntamien-

si fuese ex^raord'nsria o por CQ6D*a 
de' contra1, ta. en caso contrario.

Cuando ’us operaciones sesn de la 
clase que fueren tx j&n la suspensión 
del alumbrado se descontará al ccctra- 
lista por faro' y roche que no se en
ciendan O*‘22 pesetas sujetándose esta 
cantidad a la buja que se obtenga en 
la subasta,

26 .—Pago del servicio y tipo para ¿a 
subasta

Todos los meses se abonará al con» 
tratis’a poi faro; en cuyo alumbrado y 
conservación no se hayan cometido fal
tas pesetas cinco, sujetándose esta can
tidad que es la que se señala como tipo 
para la subasta a la baja que se obten
ga en la misma,
27 .—Entrega de material y facultad de 

aumentar o disminuir el número de 
faroles o de sistema de alumbrado.
Al principiar la contrata el Arqui

tecto o Maestro de obras municipales 
facilitará al contratista por escrito, re

: lación detallada del número de farolea 
| que deben correr a su cargo,

Ei Ayuntamiento podrá aumentar o
to se descontará su importe del liquido i reducir el número de faroles destinados
que acredite el contratista. I al alumbrado público, como convenga i

. I pu s necesidades y al efecto lo participa" 
23,—Fijación de la intensidad lumínica | pOr medio de sus dependientes y de 

de I oficio ai contratista. Iguales formalida- 
co- I des se cumplirán cuando se cambíen de

. lo» I sitio los faroles, El contratista no podrá
mismos, la que deberá ser también fija I por altas, bajas, cambios de faroles o 
durante las cinco horas que deben per I del sistema de alambrado, reclamar in- 
manecer encendidos. Cuando no reúna I demnización sea ae la clase que fuere a 
estas condiciones, la Alcaldía impon- I fin de que el precio de 6*00 pesetas por 
nrá al contratista la multa de pesetas | mes y fa.ol encendido durante los días 
0 50 por cada falta que se comota. I necesarios(‘20 por término medio al mea) 

Para los efectos penales se conside I permanezca invariable y sujeto sola- 
rará como no encendidos los faro es, I mente a la baja de subasta, no pudieu- 
cuando la llama d o  traspase el punto I de dicho precio en caso de rescisión sea 
en que tiene menor diámetro el tubo de I por la causa que fuere sufrir descom- 
cristal dei mechero, I posición alguna y no quedando obliga

. " , , . I do el Ayuntamiento en sales casos a
24.—Operaciones a cargo del contratista I at|qajrir efectos de repuesto o medies 

Serán de cuenta y nesgo exclusivo I de ejecución que posea el contratista, 
del conira*¡8.a las operac.ones sigu>en- I debiendo éste al terminar la contrata 
tes: Exposición de mecheros y tubos, I entregar todo el material recibido com- 
pimura de los faroles, ménsulas y co I pieto y en buen estado de servicio, lo 
lumnas (una vez al año en los meses 1 q q q ae comprobará mediante ei acta 
de Febrero y Marzo) y conservación | extendida por el Arquitecto municipal 
ordinaria del montante o columna, pe- I 0 Maestro de obras, aocumento que 
queñas reparaciones y conservación I sera indispensable para la devolución 
ordinaria del farol, depósito de petróleo I de la fianza al contratista.
y mecheros, despaviiado, arreglo, lim- | En caso de recusión se abonará so» 
pieza, encendido y todas ¡as demás I jámente por noche ne alumbrado y fa 
obras y manipulaciones necesarias pa I roi veinte y dos céntimos de peseta। ra conservar en buen estado el material I (O‘z2) durante ei mes que tenga lugar, 

, que haya recibido y obtener con regu- I Toáoslos meses se abonará al con* 
íaridad la luz fija y duración de la mis- I transíalos servicios prestados mediante 
ma determinada en estas condiciones, I certificación expedida por el Jefe de la 
para lo cual el contratista depositara I Guardia Urbana, descontando de su 
en cada f- rol la cantidad necesaria de I impone las multas impuestas y anotan- 
petróleo, pudiéndose tomar por la ad- I qg eilas las vicisitudes que tengan

I mínistracíón las precauciones y medí- I iugar durante dicho mes, 
d.a ~rías para comprobar su 38._SeParacton de tos dependiente.

P del contratista
25.—Conservación del material | El contratista desempeñará el serví-

La altura o intensidad lumínica 
la llama de los mecheros será la 
rrespondiente a la dimens ón de

El contratista procurará aprovechar I cío con el mayor esmero posible, que- 
todos los dias de ¡un» en que no se en
ciendan los faroles, para efectuar todas 
las operaciones de pintado, couserva- ' 
cióu y reparo a fio de que por causa de 
ellas no tenga que suspenderse el ser* 
vicio público.

Deberá también el contratista efec
tuar por su cuenta y riesgo todas las 
operaciones de conservación y repara
ción extraordinarias del mismo, será 
de cargo del Ayuntamiento, entend éa- 
dose por tales, los desperfectos de loe 
ftroles, ménsulas y columnas ocasiona
das por el público, las grandes tempes- 
tadee y las reposiciones de las colum
nas, pilares, ménsulas, faroles, depósi
tos y mecheros para el alumbrado de 
petróleo, impuesto por el desgaste de
bido al uso por más de dos años, La re
paración de cristales de la portezuela 
del farol y del cristal del fondo del mis
mo, serán siempre de cuenta del con 
traíala. Siempre que con motivo del 
orden público, las grandes tempestados 
o el desgaste del material exijan ope
raciones y conservación extraordinaria 
el contratista dará parte por escrito el 
Jefe de la Guardia Urbana, a ün de 
que éste por medio de sus subordina 
dos reconozca la obra y ordene su re 
paracióo por cuenta del Ayuntamíanto

dando obligado a aespeair sus depen
dientes que faiteo al público, a ¡os Se
ñores de la Comisión de Alumbrado o 
a los funcionarlos del Ayuntamiento, 
además deberá atender a codas las ob
servaciones que le haga el Jefe ae 1» 
Guardia Urbana y que vayan encami
nadas a 1» mejor realización de sus de
beres aunque no se detallen en este 
piiego de condiciones,

29.—facultad en el Ayuntamiento para ■ 
rescindir el contrato

Este contrato poará rescindirse siem
pre que ¡o acuerde el Ayumamiemo con 
tal que se devuelva <a danza al contra* 
tisia y se le avise a éste con dos meses 
de anticipación, el cual no podrá recla
mar daños y peijuicios o indemnizacio
nes sean de la clase que fueren,

Modeto de proposición
Don N. N. N, vecino de,,,,, según cé

dula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones publicado eD 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta Provincia 
n,°.....  y demás que obra en ia Secre*
varia de esta Corporación, con arreglo 
a las cuales se adjud.ca la empresa ael 
servicio de alumbrado público por pe* 
tróleo de los Arrabales, Barriadas y 
Case ríos del término municipal de Pal*
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raa para durante el año 1922, se obliga 
a tomar a b u  cargo dicha empresa por 
]a cantidad de.. .. (en letras) pesetas 
mensuales por.farcl.

Fecha y firma,
Palma 21 de Noviembre de 1921.— 

El Alcalde, Bartolomé Fon»,-—El Se
cretarlo, Benito Poce Fábregues,

Núm, 2472
ALCALDIA DE ALAYOR

Confenc’onado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el Padrón del impues
to de cédulas personales para el proxi 
mo aflo de 1922-28, queda el mismo, des
de esta fecha, de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos 
de rec:amRCión, tanto por lo que res 
pecta a la clase de cédula con que los 
contribuyentes aparezcan continuados 
en el referido padrón, si entienden lesio
nados sus derechos, como a la inclusión 
o exclusión indebida de algún individuo; 
en la inteligencia de que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en dichos sen
tidos.

Alayor a 23 de Noviembre de 1921.— 
El Alcaide, Juan Pirís.

Núm. 2473
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Este Ayuntamiento, según acuerdo da 
81 de Octubre último, acordó contratar 
an pública subasta la recaudación de 
los repartimientos sustitutivo de consu
mos y para cubrir el déficit del presu
puesto del actual ejercicio: la mencío 
nada iiciiación se celebrará en esta Ca
sa Consistorial el día 20 del actual y 
hora de las 19 con arreg'o al pliego de 
condiciones que está de man tiesto en la 
Secretaria de cata Corpor -cíón en cuyo 
acso se obvervarán las disposiciones 
que comprende la I isírucc ón de 24 de 
Enero de 1905, para la con’ratacióa da 
servicio provine ales y municipales.

Lo que se anuncia al públ co para 
conocimiento de las personas que de 
seen lomar a su cargo dicho servicio,

Búger 22 Noviembre de 1921.—El Al 
calde, Sebastián Marti. —Eí Secretario, 
Antonio Geltibert. .

Núm, 2474
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo acordado este Ayunta 

míenlo adquirir mediante concurso, un 
edificio con destino a oficinas de la Es
tación telegráfica de esta villa y habi- 
tac ones para el oficial, se invita a los 
propietarios de casas de la misma, o 
sus representantes a que puedan pre 
sentar a este objeto proposiciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plezo de veinte dias, a contar 
del en que aparezca inserto este aoun 
cío en el B O. con sujeción a las con
diciones de contrata que obran en di 
cha Secretaria,

Andraitx 23 Noviembre 1921.— El 
Alcalde accidental, Pedro José Jofre.— 
P, A. del A.—Jaime Porcei, Secretario,

Núm. 2475
No habiéndo producido remate la su

basta para la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio municipal «De
recho de pescadería, de puestos públi
cos y venta en ambulancia por la via 
pública» que se celebró en esta Casa 
Consistorial e' dia 21 del actual para 
el próximo año 1922, se anuncia una 
segunda subasta que tendrá lugar en 
dicho local el día doce de; próximo mes 
de D.ciembre a la hora de las diez.

Servirá de tipo para subas.& I& can 
tidad de tres mil pesetas y se llevará a 
efecto con arreglo al pliego de condi 
ciones que obra en la Secretaría de es
te Ay Un amiento.

Andraiix 23 Noviembre 1921.—El 
Alcalde accidental, Pedro Joaé Jofre,— 
P A. del A.—Jaime Porcei, Secretario.

Núm. 2467
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Relación de algunos cargos de Justi

cia Municipal vacantes en el territorio 

de esta Audiencia que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia & fin 
de que las personas que aspiren a obte
nerlos puedan presentar sus Instancias 
con los comprobantes de las condiciones 
y méritos en la Secretarla de Gobierno 
de esta Audiencia dentro del plazo de 
quince dias, a contar desde la inserción 
de este anuncio.

Partido de Manacor
Villafranca de Bouañy. — Fiscal Mu 

n cipal y Fiscal Municipal Suplente
Palma 24 de Noviembre de 1921 — 

JaimeSerra, Secretario,—V.° B,° -Diez 
de la Lastra.

Núm. 2465
D. Juan Parceló Durán, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchma^or^ partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares,
Por el presente y en virtud de provi. 

dencia del dia de hoy, recaída en los 
autos juicio verbal civil, sobre recia’ 
maelón de cantidad, promovido por 
Don Miguel Vanrell Estarebas contra 
Juana Ana Fullona Roig y Io r  hijos de 
ésta Antelmo, Miguel y Francisca Ana 
Salvá Fullana, se sacan por segunda 
vez a pública subasta por término de 
diez dias y con rebaja del veinte y cin
co por ciento del tipo de tasación, por 
no haberse presentado llenadores en la 
primera subasta,

Una casa y corral señalada con el 
número diez y nueve de la calle del 
Purgatorio de esta ciudad, que íind ■ 
por la derecha entrando en ella con ca
sa y corral de Jerónima Feliu y corral 
de casa de Juan Salvá de Marola, por la 
iz juierda con la de Miguel Vidal y por 
la espalda con corral de casa de Pedro 
Joté Mulet. Ha sido justipreciada en 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas. 
Para el remate de la descrita finca 
queda señalado el dia trece de Diciem 
bre próximo á las diez horas en la Sala 
Audlei cía de este Juzgado y las condi
ciones bajo las cuales se verileará la 
subasta son las siguientes:

L* Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por cierno del valor del inmueble, que 
sirve de tipo para la subasta, cuyas con
signaciones serán devueltas después de! 
remate a sus respectivos dueños salvo 
la del que lo hubiera obtenido a su fa 
vor que quedará en depósito como ga 
rantia de su obligación y en su caso co
mo parte del precio.

2 .* Él ejecutante podrá tomar par 
te en la subasta y mejorar las pasturas 
que se h cieren, sin necesidad del de 
pósito prevenido en la condición ante
rior.

3 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y podrán hacerse á calidad do 
ceáer el remate á un tercero.

4 ,° Los títulos de propiedad obran 
tes en autos consisten en la certificación 
de gravámenes con los cuales deberá 
conformarse todo licitado!.

5 .* Las cargas o gravámenes ante
riores y ios preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
que ja subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse á su extin
ción el precio del remate.

6 .a Los gastos de subasta y remate 
y demás posteriores inherentes al tras
paso serán de cuenta del comprador.

Dado en Liuchmayor a veinte y cinco 
Noviembre de mil novecientos veinte 
uno.— Juan Barceió. -Ante mi, Miguel 
Vaquer, Secretario.

Num, 2258
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

a,° trimestre de x921-22
D. Jaime Ignacio Saiom Villalonga, 

Agento Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma del que es arrendatario Don 
Bartolomé Mu Calafell.
H»go saber: Que en el espediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
porrespondieates al expresado periodo, 

se encuentran comprendidos ¡os deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar a conocimiento de los mis
mos que con fecha 22 de Septiembre de 
1921 he dictado la siguiente:

«Provincia declarando el apremio de 
segundo grado.- De conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio 
y recargo de 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación,

Notifiquese a los mismos esta proví 
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débi’os durante el plazo de ve nti- 
cuatro horas; adviniéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmeditamente 
Al embargo de todos sus b enes, seña
lando si efecto las fincas que han de ser 
objeto de . j jcución, y se expedirán los 
opor-ut ó m mandamientos al 8r. Regis
trador de I h propiedad del partido, para 
la antoación preventiva de embargo.

Nombres de los contribuyentes
Pesrtes

Catalina AlvareZ, . 1‘24
Antonio Aiberti Suau. , 1*86
Jacinto Antolí Feliu. . 2'05
Vicente Alemañy Roca. , 3*71
Oa’al’na Amengua! Barceió, , 2*79
Francisca Aiberti Palmer. . 2*97
Antonio Alemañy Ripoll. . 2 97
Juana Alemañy García. , 10*11
Juan Alba Moranta. • , 1*62
Juuna Alemañy García, . 3*71
Miguel Amengua). . 5*94
Jorge Alomar. . 4'46
Bernardo Alemañy. . 4'95
José Abraham Esoases, , 5*94
Maria Alemañy Vidal. , 0*74
Antonio Aiamañy Riutord, , 2*97
Juan Arcas Fernandez. . 2*48
Enrique Arbós Juaquetot. , 5'20
Franc.sqo de Asprer Pastor. . 3*71
Maria Amengua!. , 4 74
Jaime Arbos García, , 5*08
Antonia Alorda SampoL . 14*85
Catalina Aiberti Alcina, . 1*80
Juan Argeles, ■ , 14*85
Francisco Alcina Calafell. . 4'46
Pedro Aloy Busquéis. , 1‘49
Pedro J. Andreu Torres. . 2*97
Antonio Amengua! Cortés. , 14*85
Ju»n Bafceló. . 0 62
Antonio Bestard, , 8 91
Manuel Borrás. / , 2'97
Juan Bordoy, , 16'71
Eleonor Banzá Tomás. , 198
Catalina Borrás Euseñat. , 9*29
Margarita Bestard Villalonga, . 4 46
Antonio Barceió Sane. . 3'71
Juan Bordoy Mestie. , 2'97
Dionisio Bordoy. . 17'82
Francisco Barceió . 247*50
Francisco Bosch P anas, . 15'84
Andrés Bestard Palou. , 6*19
Antonio Barceió 8&ns. . 2'48
Jaime Balaguer Onver. . 3*71
José Bonnin Aguiló. . 2 23
Fernando Ballester Mandan. , 63*62
Isabel Briñón Jover. , 3*db
Pedro J. Bauzá Martínez. , 5'20
Juan Barceió Vaquer. , 2*z3
Maria Borrás N.colau, . 2'23
Jutrna Mana Blbiloní. . 2*48
Apoionia Basilio. ' , 0 90
Cristóbal Borrás, , 5'20
Bernardo Berras Marti, , 2'23
Juana M.a Ramia, . 0 74
Guillermo Batlie Gil, . 0*97
Rafael Borrás, , 2*60
José Bonnin Aguiló. , 11*14
Jerónimo Baile, , 1*12
Gubrie Barceió Gelabert, , 1*43
Joaquín Buades, . 0‘84
Ma?eo Bordoy Moranta. , 13 00
Miguel B.biloni, , 10*40
Gabriel Coll Palou, , 11'88
Pedro Cuiom Xamena. , 1*24
Jaime Cerda Liadó. . 1*49
Antonio M. Cerró, , 1 86

I Juana A. Crespi, . 1’24
Ana Crespi Estados, , 1'63
La misma, , 1*34
Francisco Castelló. , 1’37
Isabel M, Crespi. . 0*62
José Ciadera Rosselió. . 0'93
Apoionia Ciar Boscana, , 14*85

Bartolomé Comas Vey. * 6*81
Margarita Cruellas, i 1'49
Antonio A. Castañer. e 1*58
Juana M. Cantallops, I 1*49
Margarí a Coll Vidal, e 1*86
Eduardo Crespi Vicens, e 7'48
Antonio Cafiellas, • 2*05
Juan Calafat Soau. • 2*48
Unofre Cerdá C- brer. a 2*48
Antonio Coil Mir. e 4*95
Sebastián Coll Togorcs, • 2*48
Francisco Carriel) Portell, ■ 8'05
Onofre Gabrer. • 0*99
Antonio Canellas. e 15*84
Bartolomé Comas Palmer, • 149
Lú a Cortés Aguiló. 1 37'13
Jutin Gsbrer, 1'49
Lorenzo üantollons, 4 34
José CeDon Uoeda. • 3*11
Jaime Ce lá. • 1*24
Andrés CUr Si jar, • 0*62
Juana M. Castellá. 1 1*24
Poncio Coi!.
Juan Golom Vanrell, • 14'85
Onofre Cafiel as, ♦ 10*12
María Coll Garcías, • 2*23
Margarita Covas, 4 46
Catalina Cambra Ramón, i 1‘84
Juan Cazador, 16*07
Nadal Comas. 2*27
María Oladera Mir, 1*86
Juan Coll Mulet. 5*20
Catalina Oardell Sabater, 4*46
Concepción Biseilach. • 16*59 

0*25María Colora Nadal,
Francisco Calafell, 10'12
Mateo Castell Palou. 2*48
Juan Cardell, 2'23
M guel Ciadera Jaume, a 1*86
Catalina Canals Cusíni, a 2*23
Antonio M.a Compañy, a 1*86
M. Campins Goíí, • 2'23
Ja me Covas Planas. e 7*12
Juana Capllonch, 3'71
José Coil Martorell. • 1'49
Ana Catañy. ■ 7*43
Antonio Oompafiy, 0*87
Sebastián Cerdá Pujol. • 1*86
Bartolomé Can le, 2'97
Francisco A, Canet. 1*33
Mateo Castelló. 10'52
Juan Compafiy. a 1-56
Juan Durán Ciar. 2*72
Ramón Despuig, * 30'94
Jaime Dubiá. a 5*05
Ramón Despuig. a 123'77
Jorge Dubiá. ■ 4*95
Jerónimo Durán. a 1*49
Pedro Daviu, 3*78
Andrés Durán Tous. a 14'85
Margarita Deyá Ferrer. ■ 1*86
Ramón Despuig. A 22*28
Juan Estelrich, 1*49
M guel Esteva, a 4*58
Juan Escanellas. • 3*71
Francisco Estelrich, 2'97
Jaime Escanellas, 3*71
Arnaldo Estrados. ■ 8*91
M. Francisco Engrenat. e 5*20
Pedro J, Estarás, 6*19
Lu ís  Estarás Balaguer, a 2 97
Antonio Ferrer de la Cuesta, a 39*60
Bartolomé Frontera Petro. 39*60
M guei Ferrer de la Cuesca, • 8*36
Barbara F101. 0*99
Peuro Fuertes Pujol, • 37*13
Auumo Ferrer Boca, 1*86
Mariano Fuster, 26*73
Sebastián Faiconer, 55'69
Margarita Frontera Ferrer. • 1*37
Gaspar Fonúrroig, . • 4'34
Miguel Ferrer Bover, • 6'19
Gu dermo Fio: Coil. 0'74
Miguel Ferrer, 1 3*71
Catalina Fons Comp,a ■ 594
Gudiermu Fiol Trobac. a 8*91
Gabr.ei Frau. a 8'40
Nieves Ferrer, a 1*54
Jaime Foai Ramonell, • 13*39
Margarita Fontirroig. • 6*19
Faustino Fajarnos, • 4*46
Ad io ^.g  Ferrer do la Cuesca, a 79'20
Eofique Fabregas. • 81'82
M, Ferrer Palou. • 34*65
Juau Ferrer tierra, 44*óó
Jorge Fuster Vi!a, 17*82
Maiguma Febrer Vaquer, 1'49
Antonio Ferrer de la Cuesta 4*49
ÜaUiina Ferrer Ordiuas. 
Aníoniu Fiorh Gelabert, 
Catalina Fuster Miró»

1 

•

•

14'85 
5*94 
4*84
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4
Pesetas Pwetae P»eet«*

Pedro Fusíer Pajo). . 9‘29 Francisco Mateo Ripoll, , 44'55 Guillermo Picornell, . 14 85 Juana M. Simó. . 1*24
Francisco Fuster Martí, . 3‘10 Francisco Mas Geiabert . 24*75 Margarita Pone, . 1-78 José Sampol, . 8’91
Antonio Ferragut, . 1*49 Menuel Marqués, . 3 41 Margarita Paiou, . 1*24 Francisco Sampol Torres. . 0-74
Julián Ferragat, . 3*56 ’ Felio Martorell. . 1*49 Juana Pujol. , 2*60 Antonio Sastre. . 44*55
Manual F:ol Miró . 32 67 j Gabriel Medinas. . 4*46 Bartolomé Pona Borrás. . 22'28 Margarita Sansaloni. . 6’81
José Ig.° Fuster.
Nadal Ferragot.

. 18 56 Juana A. Mut, , 2 72 José Perez Rós. . 7*43 Gabriel Sane Berra, . 8*91
. 12'81 * Luis Moragues Ramís, . 19*31 Antonio Pifia . 2 85 Fr. ncÍRcc. So er Olíver, . 2*08

Martin Fe aní Miró. , 1“24 El misme. . 14 85 Damián Pou Oamsp, , 1'49 José Sánchez, , 2'64
Margarita Ferraguí FioL . 124 Mateo Marti, , 1485 Catalina P;zá Orespi. . 2' 17 M, de la Coneépeíóo. . 89 10
Tomás Foot Roca. . 0 93 Mariano Mir Liadó. , 3*71 Jaime PlaniBÍ. . 3*71 M, Pedróna Rubí. . 1*24
José M Fo d b , . 3'71 M. Maten Terrosa. . 5*94 babel Pujol Molí, , 1*86 M, Sabater. . 186
M Forteza Bonin. . 2*60 Guillermo Martorell. . 1*61 Jaime Pons. . 13 37 Catalina Sastre Quetgias. , 137
J^ime Fiel Olíver, . 85*39 Juana A. Mateo, , 217 Francisca Pujol Palmer. , 5'94 AguBtin Sübater , 1*49
Jaime Fiol Olíver. , 48-27 Migue’ Massanet. . 1-49 Juana A. Planas. . 2*23 Gabriel Salamanca. , 2*23
M. Eerragut VallorL
Bernardo Ferrer,

. 0*74 José Morro. , 4*46 Arturo Palmer, . 37*13 Miguel Servera Garau. t , 5*57

. 12*38 Rafael A. Morey. . 17 82 Miguel Pons. . 7 43 M.* Lu'sa Salvé. , 1’12
Mariano Fuster. . 0*38 Gaspar Mas. . IVU Catalina Que'glas , 24’26 Catalina Socias Ferrer. , 3’71
Sebartíán Ferrá Ramis. . 22'28 Rosa Morey, . 2'60 Francisco Quetgias. . 2*97 Do.ores Lesma Monfill. , 2‘23
José Frontera. . 6*20 Ramón Miranda. , 2*60 Bernardo Quintana. . 1*49 María Luisa Salvé. . 1'12
Bernardo Fornés, , 1'86 José Matas Colomar. . 4*95 Francisca Ro b s ó ííó , . 17*33 Bernardino Seguí. , 2‘97
Mariano Fuster. . 4‘83 Ricargo Ripoll, . 7-43 Jaime Roíg. .• 6'79 Luis Segura» . 22*28
J Jíié Far Vich. . 1'49 Antonio Martorell, . 3*10 Antonio Rosseiló, , 1*12 Magdalena Soler, . 14*85
B^r olomé Frontera. . 5*94 Margarita Pona, . 7*43 M, Ribas Guasp. , 1'55 Francisco Saivá Berra. • 6‘19
Bernardo Fornés Boscb. . 1*86 Magdalena Martorell.

Francisco Muteo Ripotl.
, 3*10 Isidro Ripoll Piañas, , 2 97 Serafín Sureda. , 14*85

Bartolomé Frontera. . 4*46 . 8*91 Carmen Ribot. < . 17'95 M. Francisca Sureda. . 25‘99
Matías García. . 8‘46 Francisco Miró. . 3 35 M. Romaguera Bonet. . 1'49 Guillermo Berra Olíver, . 149
Felipe Guasp Vicens, . yil Catalina Mir. . 6*20 Margar ta Ramonell, . 9*29 El mismo, 

Migue' Sbert.
, 1*49

Junocaa y Mancebo. . 3'96 Juana M.B Match, . 4*46 Catalina R bas, . 3*71 , 14*85
Juan Guiscafré, . 22*28 Bar<oiomé Morey, , 2*23 Pedro J Ripoil, , 8’91 Juan Sureda, . 237*40
Jaime Giménez. . 1*64 Sucesores de Gaspar. . 24 76 Francisco Real, . 8*91 Jui án Solivellas. . 2*23
Francisco García. . 13*59 M.a Trobat Nadal, . 6'81 Jaime Roig. . 1 *24 Ba-io omé Suau Roca. , 5*16
Margarita Gamundí Crespi. . 4'34 Francisca Nicolau, . 5*94 Damián Rebasa, , 7'92 Jaime Terrosa. , 1*49
An onio Gelabert. . 4*95 Francisco Crespi, . 3*71 Miguel Ro>g. . 9 90 Jatmé Teh'ádea Porcel. . 7-43
Fbii oncio García, . l‘O4 Antonio Nadal Ripoll. . 2'48 M guel A. Riera. •, 5'94 Jaime Tugores. . 1*24
p iiro Goí’dlola , 371*25 Bernard. Ore)l, . 3*71 Bartolomé Riera. . 2'48 Margarita Tortellai . 15-47
OMalina Gisbert. . 0 54 An onio Obrador Ripoll . 22*28 Amonio Roca , 19*06 Lorenzo Tomás Serra. . 2 48

. 17*82 Práxedes Ordinaa . 2*23 Pedro Antonio Reynés. , 9'90 Mateo Tomás, . 2*72
Cihíto’-ina M. Gibert. , 1’86 Jetónima 0 dinas. . 2-39 Paula' R era. . 3*22 Esp tanza Torres Servera, . 12'38
Felipe Guasp Vicens. 
Práxedes Garau,

• 1*24 Bai domé Olíver, , 1*24 Amonio Ramón . 4 95 Ooofre Terrasa Cataté> , 2*97
, 1-86 Juan OrUní 18 Despuig , 336*60 áütonio Ramonell. , 4 95 Dfritoién SánchO, , 4 95

B biomé Gír&u Borrás. . 0 62 B&rioiomé Olíver. . 3*54 Lu s Riga Bonntn. , 32*18 José T. Tarongi. . 7*43
Óalalina Grimalt Bernad, . 5 94 Sebastián Olíver Florit. . 133'65 Ca aiina Reus, , 11*88 J>'me Terrasa Porcel, . 1*49
Aníonio'Gelaberí, . 0*74 Miguel Olivor. . 310 Bariolomé Ru lan. , 59*40 Juan» Torres. , 1'49
AíVo íu Íg  Gtiiaberi Ramís. . 23'76 Leonardo Oixver. . 1'56 Baño orné R go Mas. , 4*46 Juan Tbus Porcel, , 22*28
M guel García Vidal.
An onio Celaberi.

, 16*09 Jaime 0 ver. , 4‘95 Juana A, Ramís, , 0 89 Manuel Tous Porce5. . 5*20
. 1‘49 Juan Oréll, , 10*89 Damíah Rebasa. . 4*95 M'gueí Tous Porcel. . 22'28

Mi tgarita Gayá Tugores. • 2'48 Ju .n 0 ver Florit. . 14*85 Miguel Ribot. . 6-19 Mateo Tous Porcel. . 14*98
Joaquín Horcashas.
FrancitiCó Hermida.

. 7*43 M tñuel O^ezón, . 11*14 Ju j »d  Martorell, , 5 57. Catalina Torres. , 1*86
. 409 Bernardo Ordinas. . 8'91 Juan RibítB. . 92*07 Antonia Tras Vicb. . 1*31

An^Ouio HurcasHas. , 3*71 Amalia 0 iver. , 2 6U Juan Riu.ord, . 3*71 Vic orio Tur. . 8'91
Jo quin Horcíisitas Rico, 
Antonio Horrach.

. 6'19 Antón o Oáver, . 1*86 Rdfaei R go MaSsot. . 1'86 Guillermo Vida!. . 223
, 3'71 M. G. Olíver. . 11*14 Juan RamonelL . 1*73 Francisco V llalonga. • 6 19

Sebasíi^n Su~u Sagrara. . .2'48 Jerónimo Palmer, . 4'95 José Ramis. , 113 74 Juana Vanréll, . 1*55
Gui 'ermo Juaneda. . 0*62 Margar ¡.a Pericás Verdera, . 6*68 M. J, Rubí Mateo, . 0*7» Juan ViilatoDga, • . 6'19
Raf e) Juaneda Roca. . 43*32 Mtipuel Peña Geiabert, , 6-68 Luis R go Bosch, • . 1’49 Guillenno Vidal. . 1*12
Ign c o Jáume Tomás. 
Ju n Ju«n Porcel.

. 1*49 Sdati. Pujol y Rosseiló. . 28*46 Do.ores Reas, , 40*84 Fr«ncibco Vidal Tous. . 2*97
, 2‘13 M gdaiena Fieras Vicens. , 1 98 Antonio RtMseíló. . 2*48 I dvfcnso Veñy . 2-97

Juan Jaume Mut. . 2'97 M, José Pomar, . 7'48 Anson o Ramís Sastre, . 2'97 C ; Jiña Vai¡cañeras. . 4-95
Pedro Jaume. . 12*62 Ana Pujol Grimalt. . 619 Rafael Ramis, . 0 38 Luis Vivé. . 1*24
Bartolomé Juan Coll. . 3'71 Juana M. Pou. . 1*04 Francisco Bous, , 0*74 Jüun Vil alonga. . 1*24
M.-r in Luis Román, . 1*49 Ja me Pona Rebasa. , 3 71 Ca alma Rosseiló. . 18*56 Ana M. Vicena. . 1*24
Do ores Lesma. , 1*49 M nuei Peña Geiabert. . 7*43 Juan Bullan Roca, , 5*¿7 M.a L. Va lis. . 13*61
Sa.Vr doi León Salvá, . 2*23 Antonio Pi, uaa Frau. , 0*59 El mismo. . 0*9Z Mateo Vidal, . 7*43

. 1*08 Manuel Peña. . 3*71 An.onío Riuiord, , U‘68 Juab V&dell Fio). . 18'56
Miguel Liambias.
Miguel Llabrés.
Miguel Llabrés.
Josefa Liorel.

. 9*90 Pedio José Pol. . 2*97 Jaime Rooselió, , 4*46 Gabriel Vidal, . 2'36

. 2'60 Onofre M, ProhenSi . 11*14 Juan Rosseiló, . 40*23 José Vidal G*rau, , 24'75
, 3'71 Juan P¡zá. , 1*24 Francisco Sureda. . 12-38 Juana A. Vallespír. . 2-23
. 2*23 Isabel Pastor, , 80*94 Margar! a Sabater Ruílán, . 5 94 Miguel Vidal. . U86

Juan M> Llináa. , 4'46 Juana M. Palmer. . 2*97 Amonio Saivá, , 2*48 Luis V vé. . 3’06
Afcoiiio Liabrés Juan. , 1‘24 Josefa Palmer Bover, . 5*94 Esperanza SaDaier, , 1'49 Ana Valent Bosch. . 4*46

. 5*21 Antonio Perelló, , 1*23 Julián Sansaioní, , 3*71 Nicasio Vega. . 1*49
Jaime Llabrés Foni. . 3*71 Jaime Palmer Coll, . 1*98 Carmen Sancandreu, . 3'71 Bartolomé Vicens Ferrer. . 0*74
Juan Liabrés. . 3*71 José Palmer Roca, , 9 90 Miguel Saivá Salas. . 1*13 Francisco Vaquer. , 2*48

, 8'17 Juan Perelló Munar, . 1*12 Poncío Saiom Servera. . 0*i4 Andrés Vicens Vidal, . 4*46
Nadad L ubrés Ramón, . 1*49 Catalina Perelló Pujol. , 0*93 Tomás Saivá Socias. . 6'19 Isabel M. Vicb, . 2'23
P Llináa Liadó. , 2*60 Antonio Pifia Miró. . 8*66 Miguel tierra, , 0'74 M, Vicens. . 1485

, 2*b2 Coloma Pone. , 6'44 Juan Sastre Masíp, , 1*86 Sociedad Veloz Sport, . 12*y8
Miguel Liado Verd. 
Mar oieli hermanos.
Felio Martorell. - 
M^uel Matas CañellaB. 
.vi Munsarrat Vidal.

. 0*74 Margarita Perícás, . 22*28 Juan Sorra Vidal, , 1'86 Oaia ina Vallespír Roca. . 25'25

. 14*85

. 3*94

. 3‘41

Eugenia Palmer, 
La misma.
Juan Palicer.

, 9 90
, 1*24
. 26*73

Francisco Sampol, 
.Doiores Lesma. 
Francisco Saiom.

, 1*49
, 1*49
, 3*71

M. Vidal Isenr.
Jaime Valle.
Magdalena Vicb Eusefiat.

. 5*94
. 5-20
. 2*79

. 1*49 Bárbara Peyeras, . 7*43 Miguel Sastre Bibiloni, , 1*49 Juan Vallespír, . 2*23

. 0*74 Juana Puigros Mas. . 1*24 M» tiorá Nicolau. , 0'6z Así pues, en cumplimiento de lo pre-
Ana Maroto. . 6*19 M.gnei Paiou. . 4'95 Pedro Saivá Palmer. . 2*48 ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del

. 5'94 Margarita Pascual. . 4*95 An.onío Sureda, , 2*48 artículo 142 de la Instrucción de 26 de
Caíaiina Man Guách.
José Mir Coll, -
Francisco M»r inez.
Juan Maríin.
Lu s Manió X melis.
M gue Muiibcrrai.
Pdure Francisco Monearrar.
JUan Mu et.
Miguél Moyá.
laubd M. Máa. e
M M»iráta Cirer.

, 5*94 Isabei Pu gaerver. , 2*97 Amonio Seguía, , 1’28 Abril de 19U0, se publica y hja el pre-
, 2'97 Josefa Palmer. . 0*99 José Silvestre, , 1*49 senie Edicto en los pontos de costura-
. 2*23 Catalina Palmer, 3*40 El mismo, , 1*49 bre, firmando el Sr. Alcalde el duplica-

4 34 M, Palmer Roca. . 1*4» Rosa Gramas. , 1*37 do de las cédulas de notificación con dos
, u'19 Ca ajina Po ü b Odver. , 2*72 José tierra Ramén, . 2*97 testigos designados por el mismo para
. 2*vó Jaime Pencas Moyá. , 1*73 M.guel F, Sampoi. , 7’43 que surtan los oportunos efectos.
* 8 91 Ei miemo . 1*73 Magdalena Simó Geiabert, , 1‘86 Palma 17 d« Octubre de 1921.- El

8'Ud Ignacio Picornell, , 2'23 Francisco Salas Vihaionga, , 29'10 Recaudador Ejecutivo, Jaime Ignacio
. 20'79 Juina G, Pujol, . 5'94 Jaime Samm Cabrer, , 6'53 Balom.-V,® B.°—El Arrendatario, Bar-
. 1*49 B.. Hadar Pocoví, , 0*32 Antonio Sabater, . l‘4d toiomé Mir.
. 2 04 MauUel Perelló. , 2'48

, 3*01
| Migue. Salvé,
| Damián Sancho Vicens,

. 6*93
. 2'87Juan Marqués. 

Lorenzo M guel Sane. 
Francisco Muí! Miró, 
Francisco Mesquiii». 
Megdalena Munorell, 
La lUíeiMai

. 6 19 Auíonio Porcei.
, 2'48
, 3*71
, 4*46
. 12 38
, 7*43

G«.br ex Perehó, 
Josefa Paimer.
Juan Puub Olives, 
Amonio Planas, 
Juan Po l s  Olíver,

. 1*49

. 5*45
, 619
, 1-63
, 619

Juana Salvé.
Juana M. Salas, 
M. Simó Reus, 
Sebastián Sansó Vicens, 
Sebus^án tierra.

. 5*20
, 5*20
, 1*12
, 44*o5
•
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M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Noviembre de 1921
I
L 
l
>
L
L
3
1 
) 
á
3
7
9 
3
7
2
1
3
2 
7
8
5 
9
5 
9
9 
9
5 
O
3 
6
9 
:3
4
:7 
:8 
2 
8
•7
•5 
.3 
:9 
9 
¡8 
'O 
'.8
18 
$6 
d 
>1 
!3 
.9
>5 
.9 
.2
>7
17 
)5 
!4 
i4 
Í4 
51
13 
)6
56 
Í5
83 
56 
)6 
Í6 
19 
í4
18 
16 
í3 
5o 
58 
¿5 
)4 
iO
79 
?3

el 
le 
e- 
a- 
a- 
)8
a

51 
10 
r-

' PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros

Parte diario oficial.
Real decreto admitiendo la dimi

sión del cargo de Gobernador
. civil de la provincia de Balea
res a D. Joaquín Navarrete y 
de Alcázar. . 8561

Otro nombrando Gobernador ci
vil de dicha provincia a D. Pe
dro Llosas y Badia, ex-Diputa- 
do a Cortes. . 8561

Exposición y R. D. prorrogando 
nuevamente por otro periodo 
de doce meses la vigencia de 
la ley de 11 de Noviembre dé 
1916, llamada, de Subsistencias. 8566

Real orden declarando que el ca
so concreto a que alude el artí
culo 6.° del de 18 de Agosto del 
año actual, tiene carácter ge
neral para todos los nombra
mientos de Maestros interinos 
que motive la permanencia en 
filas de los Maestros propieta
rios de Escuela. . 8566

Otra disponiendo que, a los efec
tos del artículo 2.° de la ley de 
14 de Febrero de 1907, se in
serte en este periódico oficial y 
«Boletines Oficiales» délas pro- . 
vincias la inclusión pedida por 
el Ministerio de Marina «Mate
rial de Aeronáutica y Tiro na
val» y todo lo referente a tor
pedos, minas submarinas, con 
sus cargas y elementos acce
sorios. • 8567

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Comercio anuncia que el se
ñor Encargado de Negocios de 
Francia, con fecha 9 del actual 
ha denunciado por orden de su 
Gobierno el «modus vi vendí» 
comercial franco-español de 30 
de Diciembre de 1893. . 8567

La id. de la Sección de Política 
anuncia que la Legación de 
Checoeslovaquia en esta Corte, 
participa que los poseedores de 
títulos de las Rentas austríacas ' 
y austro-húngaras anteridres a 
la guerra, deberán presentar
los, a los efectos de un regis
tro, en la dicha Legación, has
ta el 25 del actual, teniendo en 
cuenta que el plazo de su pre
sentación en Praga finaliza el 
l.° de Diciembre próximo. . 8570

La misma anuncia que todo ex
tranjero que desee penetrar en 
territorio del Reino de los Ser
vios, Croatas y Eslovenos, de
berá hacer una declaración de 
la cantidad exacta de moneda 
de oro y plata de que es por
tador. . 8570

diciones para el ingreso y as
censo en las Secretarías de Sa
la y de Gobierno de las Au
diencias territoriales y del Tri
bunal Supremo y en las V ice- 
secretarias de las Audiencias 
provinciales. .

La Dirección general de los Re
gistros y del Notariado publica 
circular trasladando Real or
den del Ministerio de Hacieuda 
en la que se significa se llame 
la atención de los Registrado
res de la Propiedad para que 
cumplan puntual y exactamen
te las disposiciones de la Real 
orden de dicho Ministerio de 
3 de Septiembre, inserta en la 
Gaceta del día 8 del referido 
mes. .

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado? de la Au
diencia provincial de Salaman
ca a D. Mariano de Cáceres y 
Martínez, Abogado fiscal de la 
torritorial de Palma. .

8569

8570

8571

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Circular señalando los dias 15,

16 y 17 del corriente mes para 
que se concentren en las cajas 
de recluta los individuós com
prendidos en el cupo de filas 
del reemplazo de 1921, y los 
que, sin pertenecer al mismo, 
deban hacerlo en unión de ellos. 

Real orden circular disponiendo 
que el día 12 del mes actual 
se conceda licencia ilimitada 
a los individuos del cupo de 
instrucción del reemplazo de 
1920. .

Otra disponiendo se observen las 
reglas que se publican para 
dar cumplimiento, en el Ramo 
de Guerra al Reglamento sobre 
intensificación del regimen de 
retiros obreros. .

Otra disponiendo que por esto 
año quede en suspenso la in
compatibilidad que establece 
el articulo 186 del Reglamento 
de la ley de Reclutamiento. .

8563

8565

8571

8571

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
Real decreto aprobando el Re

glamento para las oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura y al Ministerio fis
cal. . 8560

La Subsecretaría convoca oposi
ciones para proveer 100 plazas 
de Aspirantes a la antedicha 
Judicatura. . 8561

Real orden declarando que puede 
concederse a los Médicos del 
Registro civil la situación de 
excedencia. . 8563

Real decreto promoviendo a la 
Dignidad de Déan, Primera 
Silla Post Pontificalem, vacan
te en la Santa Iglesia Catedral 
de Menorca, a D. Sebastián Vi
ves y Amengual, Arcediano de 
la misma Iglesia. . 8567

Exposición y R. D. relativo al 
restablecimiento en todo su vi
gor de las disposiciones de la 
ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial y de su 
adicional, que regulan las con-

Real orden relativa a los premios 
que se otorgarán por las apre
hensiones de tabacos de con
trabando. .

Otra disponiendo que a partir de 
l.° del mes actual se apli
quen los derechos consigna
dos en el Arancel vigente a la 
importación de los artículos 
que se mencionan; que desde 
igual fecha se aplique el dere
cho de dos pesetas por 100 ki
los de peso neto a la importa
ción de cebada y los demás ce
reales comprendidos en la par
tida 625 del Arancel, y el de 
cuatro pesetas por igual uni
dad a la importación de gar
banzos. .

Otra resolviendo instancia de las 
Cámaras Oficiales de la Pro
piedad en solicitud de que se 
acuerde sea revisado el Real 
decreto de 13 de Marzo de 1919, 
que autoriza a los Ayuntamien
tos para imponer con carácter 
ordinario un arbitrio sobre los 
incrementos de valor de los te
rrenos sitos en su término mu
nicipal. .

Otra ampliando la habilitación 
de la Aduana de Sóller para la 
importación de carbón vegetal.

Otra dictando reglas al objeto de 
que puedan anunciarse en bre* 
ve plazo las oposiciones para 
cubrir las vacantes que actual
mente existen en la escala au
xiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacien
da pública, y las que puedan 
acurrir en un trienio. .

Otra disponiendo se saquen a

8561

8561

8564

8565

8566

concurso entre Peritos Agríco
las con titulo oficial, que no 
tengan mas de cuarenta años 
de edad, las plazas de Auxilia
res geómetras dal Catastro de 
rústica, vacantes en la actua
lidad. .

La Dirección general de Adua
nas convoca a oposiciones pa
ra el ingreso en el Cuerpo Pe
ricial de Aduanas. .

Exposición y R. D. declarando
que las Empresas de ferroca
rriles dedicadas al servicio pú
blico de viageros y mercan
cías, no vienen obligadas a 
contribuir en la parte real del 
repartimiento general que de
termina el Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, y que 
pueden utilizar los Ayunta
mientos para atenciones muni
cipales. • .

Real decreto nombrando Admi
nistrador de la Aduana de Pal
ma, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda cla
se, a D. Salvadar García Con
de, que sirve igual cargo en la 
de Port-Bou. .

Otra ídem id. de la Aduana de
Port-Bou, con la categoría de 
Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Sebastián 
Casteda y Palero, que sirve 
igual cargo en la de Palma. .

8566

8569

8571

8571

8571

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden nombrando a los se

ñores que se expresan para los 
cargos de Directores Médicos 
de las Estaciones sanitarias de 
los puertos de Santa Cruz de 
Tenerife y de Avilés, y para el 
de Subdirector de la de Mahón. 8561

Otra disponiendo el nombramien
to de D. Ricardo de Quadrado 
Alberti, Oficial de tercera cla
se de Administración civil, pa-. 
ra el cargo de Secretario Intér
prete de la Estación sanitaria 
del Puerto de Mahón. . 8561

La Dirección General de Admi
nistración pnblica circular re
cordando a las Corporaciones 
provinciales y municipales el 
deber en que se encuentran de 
comunicar al Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa, de esta 
Corte, el número de las obliga
ciones emitidas por las guamas 
e incluidas en las cotizaciones 
oficiales. . 8561

La Inspección general de Sani
dad convoca concurso entre 
Médicos activos y excedentes 
del Cuerpo de Sanidad exterior, 
para la provisión de los cargos 
de Director de la Estación Sa
nitaria del puerto de San Este
ban de Pravia, y de Médico 
bacteriólogo de la del de Ma
hón. . 8561

La misma anuncia hallarse va
cante la plaza de Auxiliar In
térprete de la Estación sanita
ria del puerto de Mahón. . 8561

La Dirección general de Orden 
público anuncia la provisión, 
por concurso, de las plazas de 
Tenientes del Cuerpo de Segu
ridad que existan vacantes en 
la fecha de la resolución de es
te concurso, y 20 de Aspiran
tes. ' . 8561

Real orden disponiendo que du
rante el plazo que se expresa 
se admita en las oficinas del 
Cuerpo de Seguridad, en las 
capitalidades de las distintas 
regiones, instancias de todos 
aquellos españoles que habien
do servido en el Ejército y reu- . 
nan las condiciones que se ex
presan, deseen pasar al Cuer
po de Seguridad para ocupar

I plazas de motoristas y ciclis-
I tas. ' 8562

Otra disponiendo se entienda con
firmado y aclarado el articulo 
8.° del Real decreto de 3 de Ju
nio último en la forma que se 
expresa. . 8562

Otra participando a los Goberna
dores civiles que se expresan 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda, con fe
cha 23 de Septiembre último, 
sobre autorización y aproba
ción de los repartimien forma
dos por los Ayuntamientos. . 8562

La Dirección general de Admi
nistración publica circular re
cordando a los Sres. Goberna
dores, Excmos. ,e limos, seño
res Obispos de las respectivas 
Diócesis y Juntas provincia
les de Beneficencia, el cumpli
miento del servicio y los pre
ceptos que lo regulan para que 
queden constituidas las Juntas 
en l.° de Enero de 1922. . 8562

Real orden disponiendo que las 
Diputaciones, Ayuntamientos 
o Directores de Manicomios 
particulares, para admitir pre
suntos dementes en observa
ción, en los Establecimientot 
que de ellos dependan y estén 
consagrados a tal objeto, se 
exija con el mayor rigor la do
cumentación que se expresa. . 8564

Real decreto disponiendo que el 
Domingo 27 del mes actual, se 
proceda a la elección parcial 
de un Senador por la provincia 
de Baleares. . 8566

Real orden disponiendo sea vacu
nada contra la peste toda per
sona que por razón de su ocu
pación tuviere que ponerse en 
contacto mas o menos directo 
con focos de peste, con enfer
mos pestosos, y muy especial
mente con barcos y mercan
cías y con otras cosas infectas 
por peste, o sospechosas de es
tarlo. . 8570

Otra disponiendo se anuncie nue
va convocatoria para la provi
sión de las plazas de Ordenan
zas de segunda clase de este 
Ministerio, vacantes, y de cin
cuenta plazas de Aspirantes 
sin sueldo. . 8570

La Subsecretaría convoca a exá
menes para cubrir las antedi
chas plazas. . 8570

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos abre convocatoria 
para los Oficiales del Cuerpo 
de Telégrafos que aspiren a 
obtener el titulo de Operador 
de Radiotelegrafía, y para los 
Operadores de segunda que 
deseen mejorar de clase. . 8570

Exposición y R. D. poniendo en 
vigor el Convenio postal firma
do en Madrid el 13 de Noviem
bre de 1920, entre España, las, 
Repúblicas de América y Fili
pinas. * . . 8571

Real orden circular disponiendo 
que los farmacéuticos estable
cidos o que hubiesen empezado 
a incoar expediente de aper
tura de farmacia en el Ayun
tamiento y fuesen incorpora
dos a filas, pueden continuar 
con las farmacias abiertas, 
siempre que tengan al frente 
de las oficinas un farmacéutico 
regente. . 8571

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública -y Bella» Artes

Real orden disponiedo se distri
buya en la forma que se publi
ca el crédicto de 35.000 pese
tas consignado en el capítulo 
7.° artículo 2.°, concepto 63 del 
presupuesto de este Ministerio. 8568

La Real Academia Española 
anuncia concurso para la ad
judicación del «Premio Chirel». 8569
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Palma, procesado por el delito _ 
de estafa y deserción. . 8569

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Anuncia subasta para la venta 

de dos caballos de desecho per
tenecientes a la Remonta del 
Estado. • • 8562

COMAND.* DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a in- _ 
fFactores de la ley de caza. . 8570

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la zona de Inca en el pue
blo de Muro anuncia subasta 
de una finca embargada a Mi
guel Ramis Llompart ó sus he
rederos. • 8561

El de la 1.a zona de Palimt dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra contribuyentes _ 
morosos que relaciona . 8562

El de la Hacienda en el pueblo 
de Sineu requiere a D.H Catali
na Real Jaume para que dentro 
el plazo de cinco dias haga 
efectivo un recibo de la contri
bución rústica. • 8562

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subastas de una finca em
bargada a D. Rafael Reus 
Abraham y de otra propia de
D.a Josefa Cazador Rubí. . 8563

El de la zona de Inca en el pue
blo de Muro anuncia otra id. 
de una casa de un solo ver
tiente embargada a Margari
ta Roig Perelló o sus here
deros. • 856 <

El mismo en el antedicho pueblo, 
anuncia otra id. de una pieza 

de tierra labrantía embargada 
a Rafael Ramis Ramis o sus 
herederos. . 8568

El de la 1.a zona de Palma dicta 
providencias de 2.° grado de 
apremio contra contribuyentes 
morosos que relaciona.—8570, 
8571 y. ' . 8572

ADMINISTRADOR DE ARBITRIOS
El del arbitrio sobre vinos, bebi

das espirituosas y alcoholes 
de esta capital, anuncia que la 
recaudación de las patentes de 
dicho arbitrio correspondien
tes al tercer trimestre corrien
te tendrá lugar del l.° al 30 
del mes en curso. . 8561

LA PALMA DE MALLORCA
Compaília mallorquína de electricidad 

Publica los números de las Obli

gaciones que por sorteo co- _ 
rresponden ser amortizadas. . 8563

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Anuncia que el dia 1.° de Di
ciembre próximo tendrá lugar 
el sorteo de las Obligaciones 
emitidas en 18 de Junio de 
1896. • 8568
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